
Expediente No. 2018-448  353 

CONSTANCIA: El presente proceso se recibió en este Despacho el 13 de maYo del 

2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia de la Ciudad. Sírvase proveer. Armenia Q., mayo 17 del 2022. 
 

      
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Armenia Q., mayo diecisiete del dos mil veintidós. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 Inc. 4 del Código General del 

Proceso,  se ordena la devolución de la suma consignada para hacer postura  

en el remate programado dentro del proceso Ejecutivo con  título  

Hipotecario promovido por la señora LINA MARIA  MENDEZ  SANCHEZ y 

actúa  como  cesionaria  del  crédito y  de  la garantía  hipotecaria la señora 

NATHALIA  ANDREA  MENDEZ  MORA en contra  del  señor IGNACIO  

GUERRERO  DUQUE; es decir, a los postores a los cuales no les fue 

adjudicado el bien, objeto de subasta pública.  

 

 

Notifíquese,  
 

 
 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez  

  

 

                       a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 018 de mayo de 2022. 
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